
Expediente: 1096/18
Carátula: LEAL PEDRO MECELIN C/ INVERBUS S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27239313502 - LEAL, PEDRO MECELIN-ACTOR
20231180002 - INVERBUS S.A., -DEMANDADO
90000000000 - LA SEGUNDA A.R.T., -TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1096/18

*H105015778005*
H105015778005

JUICIO: LEAL PEDRO MECELIN c/ INVERBUS S.A. s/ COBRO DE PESOS.- EXPTE. N° 1096/18 .-
Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, julio de 2025

  

  Por recibida la documentación que consta en la nota actuarial que antecede (actuación
H105015775501) y téngase presente. En su mérito, resérvese la misma en la Caja Fuerte
pertenecientes al Juzgado del Trabajo de la IVa. Nominación.

  Asimismo, póngase a conocimiento de la parte actora (2 telegramas ley, dictamen medico en 05 fs,
resolución de ANSES y formularios en 07 fs, actuación de secretaria del Trabajo en 06 fs, 02 recibos
de haberes, 04 recibos de haberes de jubilado.) y demandada (notas de fechas 16/12/04, 12/12/06,
03/04/07, 16/07/07, 13/04/13, 27/05/13, 05/12/13, 05 cartas documento) que se encuentra para su
retiro la mencionada documentación, por el plazo de CINCO DIAS bajo constancia de firma por
secretaría, bajo apercibimiento de procederse a su destrucción, conforme Protocolo de Destrucción
dispuesto por Acordada N° 1393/2024.- 1096/18 PCRA

Actuación firmada en fecha 31/07/2025

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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